
Obras Particulares - Ordenanza 6/6/1938

   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  O6 
   Obras Particulares 

  

  

    ORDENANZA Nº6/6/1938 

  

    

  

   ARTICULO 1º.- Permítese la construcción en madera de casas previa aprobación de las
fachadas y plano por una comisión de tres Arquitectos domiciliados  en el Partido y nombrados
por el Departamento Ejecutivo.

  

   ARTICULO 2.- Comuníquese, etc.

  

    

  

   LAS CONCHAS, 12 de junio de 1938.-
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